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En Colombia, la adopción de un 
adecuado modelo de planificación del 
territorio, que identifique sus poten-
cialidades y limitaciones y reconozca 
las particularidades de cada lugar, 
puede llegar a constituir un instrumento 
valioso en la búsqueda de un modelo de 
desarrollo, que impulse todos aquellos 
procesos orientados hacia el fortaleci-
miento de las ventajas comparativas de 
cada territorio, para alcanzar un apro-
piado aprovechamiento de los diferen-
tes recursos a través del tiempo. 

La consolidación de un modelo de plani-
ficación acorde con nuestras caracterís-
ticas, que dimensione la problemática 
desde los diferentes escenarios, contri-
buya a un mejor y mayor aprovecha-
miento de los espacios, así como a su 
apropiada distribución de acuerdo con 
su vocación, y que parta de los concep-
tos de territorio y planificación para la 
sostenibilidad, sería un gran avance 
para el crecimiento de los territorios en 
todos los ámbitos.

El apropiado modelo de ocupación del 
territorio, puede llegar a constituir un 
elemento valioso en las estrategias de 
desarrollo de un país, lo que conlleva 
a generar políticas de planificación 
adecuadas,  que tengan en cuenta el 
contexto colombiano y se fundamenten 
en conceptos sólidos que garanticen su 

éxito. Es indiscutible que las políticas  
de ocupación del territorio, constituyen 
hoy un elemento clave en el tema de 
la sostenibilidad; sin embargo, una 
primera lectura del problema de la 
planificación del territorio en Colombia, 
permite develar su origen, el cual se 
halla en el concepto mismo de territorio 
y en una fidelidad inquebrantable a los 
límites político administrativos.

Actualmente, en la mayor parte del 
país, el ejercicio de ordenación del 
territorio se da en función de los Planes 
de Ordenamiento Territorial, los cuales 
se caracterizan por la poca importancia 
del componente ambiental, pues éstos 
se diseñan generalmente con una 
visión asistencialista, de satisfacción de 
las necesidades que, desde el punto de 
vista de quienes los elaboran, son las 
más acuciosas. La no valoración de los 
escenarios tendenciales a largo plazo, 
ha hecho de este ejercicio un conjunto 
de acciones poco ordenadas y con un  
norte poco claro.

Uno de los problemas actuales de 
planificación del territorio, lo cons-
tituye el tema de los límites político 
– administrativos. En primer lugar, 
porque los límites jurisdiccionales 
representan ahí, un marco espa-
cial preestablecido, “respetable”, 
incuestionable, infranqueable, donde 
los problemas y las dinámicas  se 
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recortan abruptamente, atendiendo 
a fines político – administrativos. En 
segundo lugar, porque a su vez, la 
complejidad se reduce para atender 
también fielmente, al marco legisla-
tivo y al proyecto político del alcalde: 
su plan. 

La fidelidad a esos límites político 
administrativos también constituye 
una barrera, al pensar en construir 
una visión del espacio objeto de 
planificación, integral, sistémico, 
complejo, en el que se reconozca 
que las partes integrantes de éstos, 
presentan relaciones inter e intra 
específicas. 

Por lo tanto, el Ordenamiento del 
Territorio como ejercicio orientador, 
debe partir de conceptos claros en 
cuanto a lo que es el territorio, su 
planificación y finalidad, con el objeto 
de obtener en esta área, aproxima-
ciones metodológicas más reales, 
más propias y más eficaces.

Actualmente, el Ordenamiento Ambiental 
constituye un instrumento normativo de 
mayor jerarquía con respecto al Orde-
namiento Territorial, y si nos referimos 
a la búsqueda de un adecuado modelo 
de planificación del territorio, se puede 
considerar que el mejor ámbito para la 
planificación  es el ambiental. Este nuevo 
proceso acoge y estudia una mayor canti-
dad de componentes; en éste, el concepto 
de territorio traspasa las fronteras del 
espacio físico y se involucran todas las 
variables que están de forma exógena o 
endógena relacionados con él.
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El proceso de Ordenación Ambiental de 
Cuencas Hidrográficas en Colombia, 
contemplado en su legislación, y que 
toma como unidad de estudio la cuenca 
hidrográfica, da una mirada integral 
al territorio, con el fin de trabajar en 
procura de una óptima administración 
de las cuencas hidrográficas. Este 
proceso se constituye en una nueva 
herramienta para la planificación, en 
él, la interrelación de las diferentes 
dimensiones del ambiente, permite 
entre otros, entender la dinámica propia 
de la cuenca y la incidencia positiva 
o negativa que tienen sobre ella las 
acciones de sus habitantes, para llegar 
a un ordenamiento que haga sostenible 
su desarrollo. Este proceso de planifi-
cación se enfoca en la optimización y 
manejo integral del recurso hídrico, 
considerando su importancia en el 
desarrollo social y económico. 

Y es que el papel del agua en las 
diferentes sociedades, incluso en las 
construidas por los humanos, ha sido y 
continúa siendo de  trascendencia, ya 
que hace parte de su cultura y tiene un 
papel preponderante en la permanencia 
de las especies en la Tierra y dentro de 
los diferentes ecosistemas, puesto que 
no solo sustenta los variados organis-
mos presentes en él, sino que permite 
la conexión e interrelación de éstos con 
los elementos inertes de la naturaleza, 
además de propiciar la dinámica misma 
de los ecosistemas, pues actúa como el 
motor de los procesos físicos, químicos 
y biológicos que se dan en su interior.
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Este vital recurso interviene en los 
procesos biológicos, a la vez que posi-
bilita y/o participa en una gran cantidad 
de fenómenos naturales, algunos de los 
cuales regulan el estado y la disponibili-
dad del mismo en un lugar determinado 
del planeta; otros de los fenómenos en 
los que el agua participa, causan tras-
tornos al entorno natural y en ocasiones 
llegan a generar catástrofes de gran 
magnitud. Por tal razón, el gran prota-
gonista en el más reciente modelo de 
planificación es el recurso hídrico.
La importancia del agua como ingre-
diente vital básico y como constituyente 
esencial de nuestro entorno es indu-
dable. Interviene de una manera o de 
otra en la mayoría de las actividades 
humanas tanto de explotación como de 
utilización de los recursos, convirtién-
dose en un factor determinante para la 
organización del territorio. 

La ordenación del recurso hídrico se 
enmarca dentro de un tema de vigencia 
mundial, la gestión del agua, la cual se 
dirige hacia un manejo óptimo y racional 
del recurso; todo esto con el fin no solo 
de determinar la disponibilidad de este 
recurso en un determinado momento y 
lugar para los diferentes usos que se le 
da, sino para intentar prever la posible 
ocurrencia de desastres asociados a la 
dinámica del agua.

La ordenación del recurso hídrico se 
define, entonces, como un proceso en 
el que se estudian e interrelacionan, 
entre otras, las características biofísi-
cas, hidrológicas, sociales, económicas 
y culturales de la cuenca en estudio, 

para identificar las potencialidades y 
restricciones de ésta y así  determinar 
las estrategias que permitan realizar 
una adecuada gestión del recurso 
hídrico, bajo un enfoque integral, que 
propenda por una utilización racional de 
los recursos naturales y por el bienestar 
de las comunidades asentadas allí.

Esta ordenación debe partir del cono-
cimiento de los procesos que se dan 
dentro de la cuenca, así como de su 
dinámica, ya que sólo es posible darle 
un adecuado manejo si se entiende 
cómo funciona, cuáles acciones la afec-
tan o la benefician, y en qué magnitud 
inciden sobre el gran sistema que es 
una cuenca.
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